
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.  110014003020-2022-00229-00.  Ejecutivo de SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A. contra JAVIER FORERO SANCHEZ 

Como quiera que la liquidación de crédito allegada por la parte ejecutante, se ajusta a 

derecho y no fue objetada dentro del término legal de acuerdo con lo preceptuado en el 

artículo 446 del C.G.P., el Juzgado impartirá su aprobación. 

 

Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado D I S P O N E: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito en la suma de $45.760.243,58 

M/cte., con fecha de corte 29 de julio de 2022, de acuerdo con la liquidación presentada 

por la parte ejecutante obrante a folios 117 y 118 de este cuaderno digital. 

 

SEGUNDO: DE EXISTIR DINEROS para este proceso hágase entrega a la parte 

ejecutante hasta el monto de la liquidación de crédito y costas. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ  

 

 
fg 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO Nro. 133 Hoy 17 de 

octubre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 

Firmado Por:

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.  110014003020-2022-00229-00.  Ejecutivo de SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A. contra JAVIER FORERO SANCHEZ 

 

Teniendo en cuenta el escrito de cesión aportado (folios 124-126), en el cual la entidad 

ejecutante manifiesta su voluntad de ceder los derechos de crédito involucrados dentro 

del presente proceso, a SERLEFIN S.A.S., quien a su vez manifestó aceptar la precitada 

transferencia de derechos, el Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión de derechos de crédito que hace SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., a favor de SERLEFIN S.A.S. 

 

SEGUNDO: Tener como demandante a la nueva acreedora, SERLEFIN S.A.S. 

 

TERCERO:  En cuanto en el escrito de cesión, la cesionaria, SERLEFIN S.A.S., 

confiere poder a la Dra. YOLIMA BERMUDEZ PINTO, reconocido ya en el proceso 

como apoderado de la entidad cedente, manifieste la Dra. Yolima Bermúdez Pinto si 

acepta el poder que se le confiere, para efectos de proceder al reconocimiento de 

personería. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ  

 

 
fg 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO Nro. 133 Hoy 17 de 

octubre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 

Firmado Por:

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 95e03e960e8a63450c6a72f8544d457de10bd7e368a3990914d6257868930c43

Documento generado en 17/10/2023 06:35:58 AM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	2022-00229 Eje aprueba liquidación de crédito.pdf (p.1)
	2022-00229 ejecutivo. acepta cesión crédito.pdf (p.2-3)

